PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº195/ 2016

25 de Mayo (B) 9 de septiembre de 2016.-
Proyecto de Resolución.-
Visto: La ordenanza 3219/2015 aprobada oportunamente por el Honorable Cuerpo y,
Considerando:
Que la misma sigue siendo y a futuro seguirá siendo de vital importancia tanto para el funcionamiento operativo de nuestros servidores públicos como para la seguridad de peatones y vehículos.   
Que dicha ordenanza fue aprobada en Sesión Pública Ordinaria el día 08 de Junio del año 2015 y hasta la fecha no se concretó en una respuesta favorable.
Que el contenido de la misma es alcanzado en lo atinente al programa  de seguridad pública propuesto por el gobierno de la Provincia de Bs.As.
POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 Mayo, en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios para que se lleve a cabo lo solicitado en la ordenanza 3219/2015.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos presentes y los artículos 1 y 2 de la ordenanza 3219/2015 forman parte del presente proyecto de resolución.
Artículo 3º: De forma.


Firman los Concejales:
          Botta- Serafini- Pereyra - Ponce- Di Salvo
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